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RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJEC

No 1/o -201í/|RTP

¡-,ma, f 5li()V 20lt

VISTOS; la Resolución de Gerenc¡a de Adm¡n¡stración y Finanzes N' 069-2011
fecha 25 de Agosto de 201 1, que aprobó el expediente de contratación del "Servic¡o de Agenc¡am¡ento
de Pasajes Aéreos en Rutas Nacionales para el lRTP", el Informe No 980-2011-GAF.2/IRTP de fecha
07 de nov¡embre de 2011 y el Memorando No 226-2011-GAF/IRTP de la Gerencia de Adm¡nistración y
Finanzas, de fecha 07 de Noviembre de 2011, mediante los cuales solicitan una nueva conformación
del Comité Especial que se encargará de la organización, conducclón y ejecución integral del proceso

de Adjudicac¡ón D¡recta Pública para la contratación del "Servic¡o de Agenciamiento de Pasajes Aéreos
en Rutas Nac¡onales para el IRTP";

CONSIDERANDO:
Que, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Leg¡slat¡vo No 1017, en

adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, en adelante
Reglamento, establecen las normas que deben observar las ent¡dades del Sector Público, en los
procesos de adqu¡siciones y contratac¡ones de bienes, servicios, obras y consultorÍa, regulando las

obl¡gaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Que, el Artlculo 31o del Reglamento, establece que los procesos de selección serán
conducidos por un Com¡té Espec¡al que se encargará de su organizac¡ón, conducc¡ón y ejecución,
desde la preparac¡ón de las Bases hasta Ia culminac¡ón del proceso;

Que, asimismo, el Artículo 27o del Reglamento acotado, señela que el Titular de la Entidad o el
funcionar¡o a qu¡en se hub¡era delegado esta atribuc¡ón, des¡gnará por escrito a los ¡ntegrantes t¡tulares
y suplentes del Comité Especial, indicando los nombres completos y quién actuará como pres¡dente y

cuidando que ex¡sta correspondencia entre cada m¡embro titular y su suplente;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecut¡va No 007-2011-IRTP se aprobó el Plan Anual de
Contrataciones del IRTP para el ejercic¡o fiscal del año 2011, siendo mod¡lcado por Resoluciones de
Presidencia Ejecutiva Nso 014, 036, 57, 073, 079, 088 y 094-2011-lRTP, en cuyo contexto se programó
la contratación del "Serv¡cio de Agenciam¡ento de Pasajes Aéreos en Rutas Nac¡onales para el IRTP";

Que, con Resoluc¡ón de Gerenc¡a de Administración y Finanzas No 069-2011-lRTP, se aprobó
,bl Exoediente de Contratac¡ón del refer¡do proceso de selecc¡ón; por lo que, mediante documento del

para el Instituto Nacional de Radio y Televis¡ón del Perú, por lo que, resulta necesar¡o designar a los
miembros del Comité Especial que lo conformarán;

Contando con el visto bueno de la Gerencia General, Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas y
de la Oficina General de Asesorla Legal y de conformidad con la Ley de Contratac¡ones del Estado,

por Decreto Leg¡slat¡vo N" 10'17 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Designar al Comité Espec¡al que tendrá a su cargo la organizac¡Ón, conducc¡Ón y

elecución integral de la Adjudicación Directa Pública pafa la contratación del "Serv¡c¡o de
Agenciamiento de Pasajes Aéreos en Rutas Nac¡onales para el Instituto Nacional de Radio y
Telev¡sión del Perú - IRTP", en cumplim¡ento de la programación del Plan Anual de Contratac¡ones
oara el año fiscal 201 L el m¡smo que estará conformado de la siouiente manera:

tnstituto Nacionalde Radio v Telev¡s¡ón del Perú Av Joú Gálvez 1040, Santa Beat¡iz. Lima. Central felefónica 6190707
Radio Nacaonaldel Perú Av Pet¡t lhouars 447. Santia Beatriz. felfs 433-6650 / 4331404
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Pres¡dente : Manuel Anton¡o Ayala Gallo
M¡embro : Lucía Canales Enc¡so
M¡embro : Adrián Gu¡llermo Huavama Andrade

Artículo 2o.- El Comité EsDec¡al deberá ¡nstalarse/--\. Ftf(tuuru a.- Et v(J ¡ttc EspE'utdt ueoeta

,/o!;={.\eOerán ceñirse dó manera estricta a las disposiciones de la
Zneglamento, normas complementarias y modificatorias.

Art¡culo 3',- El Comité Espec¡al está facultado a solicitar el apoyo necesario que requiera de
las áreas pertinentes del Inst¡tuto Nacional de Radio v Televis¡ón del Perú - lRTp.

Artículo 4o.- Notifica¡ la presente resolución al Com¡té Espec¡al, conjuntamente con el
expediente de Contratac¡ón debidamente aprobado.

RegÍstrese, comuníquese y cúmplase.

Suplente:
Suplente:
Suplente:

Jul¡o Huanasi Leyva
Lu¡s Mannucc¡ Zapata

César Chávez Acosta
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de manera inmed¡ata y sus acc¡ones
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Instiluto Nacioñalde Radio y Televisión delPerú Av. José Gálvez 1040, Santa Beatflz, L¡ma Central Telefón¡cá: 6190707
Radio Nacionat det Perú Av Petit Thouars 447. Santa Beatriz. Tetfs. 433-6650 / 4331404


